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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

“Absurda”sanción
deltribunal:Alfaro

DESDEÑA RESOLUCIÓN ORDENADA AL CONGRESO

 

IESSICA   

l gobernador En-

rique Alfaro Ra-

mírez no le preo-

cupa ni un ápice la
sanción solicitada

por la Sala Especializada del Tri-

bunal Electoral del Poder Judicial

de la Federación (TEPJF)por violar
la veda electoral con motivo de la

consulta popular nacional cele-

brada el 1de agosto.

Y descartó que haya alguna ile-

galidad que perseguir, porque él no

participó en este ejercicio.
Incluso usó los calificativos “ab-

surdo”, “intrascendente” y “no

pasa nada” para referirse al proceso
de sanción que analiza el Congreso

local por orden del tribunal electo-

ral, tras resolver este caso.

“Nada... absurdo... nada, que
no dice nada. Es una consulta en

la que no nos involucramos, no

participamos, ningún comenta-

rio, intrascendente...”, reafirmó
el mandatario estatal.

A pregunta directa de si este
tribunal se extralimitó en su re-

 

solución, el gobernador reiteró
que este tema es “intrascendente,
nada más”.

El TEPJF dictaminó desde el 17

de septiembre que los goberna-

dores de Tamaulipas, Francisco

 

de Jalisco,

Enrique Alfaro Ramírez, violaron
la Constitución federal al difundir

propaganda gubernamental en un

García Cabeza de Vaca, y

periodo prohibido con motivo de
la consulta popular federal del 1

de agosto.

Empero, incluso los diputados
locales de Jalisco desconocen el

nivel de sanción que se le debe

imponer al gobernador porque es
un tema que debe resolver la Co-

misión de Puntos Constituciona-

les y el área jurídica del Congreso
del Estado.

Apenas el 14 de octubre se dio

cuenta oficial al Poder Legislativo

de la notificación del tribunal, que

llegó desde el 5 de octubre; los

actuales diputados dejan su en-

cargo el 31 de octubre, por lo que

van contrarreloj para dictaminar

la posible sanción ordenada por
el tribunal.




